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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA

28 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2016, de la Dirección-Gerencia del Ente Públi-
co Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del
contrato del “Suministro de productos y equipos necesarios para el estudio de la
coagulación del laboratorio de análisis clínicos”.

1. Entidad:
a) Organismo: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Área de Suministros.
c) Número de expediente: PA SUM 16/001.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos y equipos necesarios para el estu-

dio de la coagulación del laboratorio de análisis clínicos.
c) Lotes: Ver pliego de prescripciones técnicas.
d) CPV: 33696500-0.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 860.562,58 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

Lote Base 
Licitación IVA Importe 

Total 
1 355.975,14 € 74.754,78 € 430.729,91 € 
2      2.592,60 €     544,45 €    3.137,05 €

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de abril de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de mayo de 2016.
c) Contratista: Ver cuadro.
d) Importe de adjudicación: Ver cuadro.

Licitador Base 
de Licitación IVA Importe 

Adjudicación 

WERFEN ESPAÑA, S.A.U.  344.658,69 € 74.754,78 € 417.037,01 € 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha sido la oferta más ventajosa teniendo en
cuenta los criterios que figuran en los pliegos de condiciones.

Fuenlabrada, a 21 de junio de 2016.—El Director-Gerente, Carlos Mur de Víu Bernad.

(01/23.839/16)
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